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SE EXTIENDE LA PRESENTE AUTORIZAC1Ó~ CON FUNDAMENTO EN EL ARTicULO 32 BIS. FRACCiÓN XX Y XXXIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRAC:ÓN PÚBLICA fEDERAL; ART:CULO 32 FRACCiÓN VI DEL RFGLAMENTO INTER:OR DE lA SECR¡:'TARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NAnlRAlES;ARTlcULO 79. 60 FRACCIONES IY 11, B2.88Y87 DE lA I E.Y CE~ERAL DEL EQUILIBRIO ¡:COt.ÓGICOY PROTECCiÓN 

AL N,\ElIENTE; ART[CULOS 9FRACCIÓN XIII. 29, 30, 31, 3~. SO, 53 Y 54 DE LA LEY GENERALOf V¡DA SiLVES HU'; ARTICULas 12, 59.60.66 

DEl REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRP.; ARTICULO 194·F APARTADO U fRACCIÓN 11 DE LA lEY FEDERAL DE DERECHOS; 

Y EN wnUD DE HABERCUMPUDO CON LA NORMATMD,"O VIGENTE EN LA MATERIA 

P:O~.'BREC01.~Ú.""1 y !\O:"B~€ CIOlllFICO 
(GtnERO y Hj'PEC~EJ DEL Al',mtlAl o PlANTA 

BÚFALO 

Bubafus bllbaJis 

COMERGIAL 

DESCRiPCiÓN PARTE o CERIVAOO 

ARTIcULO DE BOl Sil LO CON APLICACiÓN 

Cf...N11()AD. J:~;:\lLR() oc 
ESPECI~/Ei'~ES i'ES,O o f-'1sv,S 

2 PIEZAS 

p,t,Js DE ORiGF,.N PAls DE PROCEDENCIA 

INDIA I EGtPTO SUIZII NO ESPEC!FICA 

2 xxxxx nxxx 
xxxxx 
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p¡.JS O~ ORIGEN P"'¡s OE PROCE""..NCIA 

4 

PNS DE ORI{lEII P .. ls DE PROCErn'l>'CI.~ 

co.~m;CIQ'{At'lTT;;-S 

ESTA AUTORIZACiÓN NO LO EXII~E DEI CUMPLIMIENTO DE OTRAS DlSPOS!l:IONES TÉCNICO.ADMINISTRATIVAS 'TI DE SANIDAD REGIDAS POR OTRAS AUTORIDADES 

COMPETENTES EN LA '~ATER1A, SEAN FEDERAl ES, E$TATALESY MUNICIPALES. PARA El CASO DE EJEMPLAF!ES VIVOS, Y SI EL TRANSPORTE ES AÉREO, DEBERÁ 

llAR CUMPLIMIENTO A LA REGLAMENTACiÓN DE LA I.A.TA SOBRE EL TRANSPORTe DE ANIMALES VIVOS, ASIMISMO, DEOERÁ ENTREGAR EN UN PLAZO MÁXIMO DE 

10 {DIEZ) DIAS HAelLES DESPUÉS DE HABER REALIZADO LA TRANSACCLÓN AUTORIZADA: COPIA DE ESTA AUTORIZACiÓN VERlFICADA POR PROFEPA. 

M~l<í<o, D.F. 

POR U\S AOUANAS INolCAOAS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DE ENERO DE 2004. 
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Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronlenzo 
autorizado por esta Secretaría1 se le sugiere q~e preferentemente utilice las aduanas síguientes: 

~.... " &> .. m' 'gnaclo "",quel,. Ga,,'., c®c"n, ,>uln""" K~. 
~ ',5~",a. 

, , 
CONDICIONES 

Una vez realizado el movímiento Iransfronterlzll, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (16-Abrll-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A-Importación. 

• Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

• Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verlticación sanitarla realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado 'ClTES de exportación o reexportación mexicano. en e' que conste 
la verificación efectuada por l. PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales} Estatales y Municipales. 
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